
 

Resolución Nº 044/2025 
Montevideo, 17 de octubre de 2025. 

 

 

VISTO: Lo dispuesto por el Decreto Nº 154/2025 de 23 de julio de 2025, por el que se crea la 

Comisión interinstitucional denominada “Comisión del Proceso de creación de la República 

Oriental del Uruguay”. 

RESULTANDO: I) Que en el artículo 2º de dicho Decreto, se dispone que, entre otros 

Organismos, la citada Comisión estará integrada por la Directora del Archivo General de la 

Nación.   

II) Que en el mismo artículo se indica que todos los integrantes deberán, 

además, designar un alterno ante la mencionada Comisión.   

CONSIDERANDO:  I) Que se entiende pertinente designar como alterna de la Dirección 

del Archivo General de la Nación en la “Comisión del Proceso de creación de la República 

Oriental del Uruguay” a la Sra. Directora de la División Documentación del Archivo, Prof. Beatriz 

Eguren. 

II) Que la Prof. Eguren tiene una destacada trayectoria como 

funcionaria de esta Institución, además de notoria actuación académica como docente de 

Historia que la hacen la persona indicada para cumplir con ese rol y ser parte del trabajo 

cometido a la Comisión anteriormente mencionada. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Decreto Nº 154/2025 de 23 de 

julio de 2025. 

 

LA DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

 

1º) DESÍGNASE a la funcionaria Prof. Beatriz Eguren como alterna de la Dirección del Archivo 

General de la Nación, en la “Comisión del Proceso de creación de la República Oriental del 

Uruguay”. 

2º) NOTIFÍQUESE a la interesada y comuníquese a la Dirección General de Secretaría del 

Ministerio de Educación y Cultura. 

3°) PASE a la División de Servicios Administrativos para realizar la notificación y comunicación 

dispuesta. 

4°) PUBLÍQUESE en el sitio web institucional y cumplido, archívese. 

 

 

Mag. Ma. Alejandra Villar Anllul 

Directora 

 


